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MANUAL DE FUNCIONES 

	MANUAL DE FUNCIONES



	I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

	CARGO: Auxiliar Gestión Operativo II
	NIVEL: Operativo

	II. UBICACIÓN DEL CARGO

	ÁREA:  Departamento de Control de Perdidas No Técnicas
	SUBGERENCIA: Comercial

	CÓDIGO: 67654
	CENTRO DE COSTO: CPNT

	III. OBJETIVO GENERAL

	Realizar labores operativas inherentes al proceso de control de perdidas no técnicas, teniendo en cuenta los procedimientos del sistema de calidad establecidos para el área y los términos del sistema de información comercial.

	IV.  DESCRIPCION DE FUNCIONES

	1. Servir de apoyo operativo en todos los procesos adscritos al área de desempeño, para la buena prestación del servicio.

2. Realizar visitas de terreno generando concepto técnico, diligenciando los formatos vigentes en la empresa, para el análisis y resolución de tareas desde el sistema de información comercial.

3. Apoyar los subprocesos del área comercial en proyectos o planes propuestos ya sean por innovación, contingencias o necesidad del servicio en las actividades relacionadas con el cargo.

4. Dar aviso al jefe inmediato o a quien corresponda y en forma oportuna, sobre anomalías que puedan presentarse con elementos y asuntos de trabajo que estén bajo su responsabilidad.

5. Responder por los elementos entregados en custodia para la operación del equipo.

6. Ejecutar actividades de apoyo, enrutadas a la gestión de las P.Q.R.S, relacionadas con visitas técnicas y en aquellos espacios donde no se esté conduciendo el vehículo asignado.

7. Mantener la confidencialidad de la información manejada.

8. Cumplir con el plan estratégico de seguridad vial (PESV).



RESPONSABILIDADES FRENTE AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN

1. Apropiar prácticas adecuadas para evitar generar impactos significativos ambientales.

2. Conocer y comprender la matriz de identificación de aspectos e impactos ambientales.

3. Participar en los planes de prevención y respuesta de emergencia.

4. Conocer y apropiar la política Integrada de la organización.

5. Participar en los programas de formación y entrenamiento ejecutado para el mejoramiento continuo del SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN.

6. Participar de la ejecución de los programas ambientales con el fin de minimizar y controlar los impactos ambientales significativos de la organización.

RESPONSABILIDADES FRENTE AL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

7. Conocer la política integral de la Empresa.

8. Procurar el cuidado integral de su salud.

9. Suministrar información clara, completa y veraz sobre su estado de salud.

10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la Empresa.

11. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la Empresa.

12. Informar las condiciones de riesgo detectadas al jefe inmediato.

13. Reportar inmediatamente todo accidente de trabajo o incidente. 

14. Elegir libremente sus representantes al Comité de Medicina, Higiene y Seguridad en el trabajo.

15. Informar al Comité de las situaciones de riesgo que se presenten y manifestar sus sugerencias para el mejoramiento de las condiciones de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Empresa.

16. Cumplir con las normas de medicina, higiene y seguridad en el trabajo y con los reglamentos e instrucciones de servicios ordenados por el empleador.

Nota: y las demás descritas en la directiva 460 de 2016, independiente de su forma de contratación con el previo consentimiento de la alta dirección y/o consentimiento de los empleados según sea el caso.
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